
ACUERDO DE INICIO DEL  PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN  DEL  PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A
FORMACIÓN,  ESTUDIOS  Y  PUBLICACIONES,  Y  DIFUSIÓN  DE  INFORMACIÓN  EN
MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, y en uso de las facultades que tengo conferidas, 

ACUERDO 

Ordenar el inicio del procedimiento para la elaboración del proyecto de orden por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, destinadas a formación, estudios y publicaciones, y difusión de información en materia
de violencia de género.

   
LA CONSEJERA DE JUSTICIA E INTERIOR

(P.S. art. 3 Decreto 214/2015, de 14 de julio)
LA VICECONSEJERA

Fdo.: Isabel Mayo López.

JUNTA DE ANDALUCIA
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